Acta reunión 10 de enero
Comisión Incidencia Política y Redes
Asisten:
Diana Lazcano
Patricia Ruiz
Argia Aldaya
Julia Urtasun
Ana Martin
Alazne Guruceaga
Ana García 
Iñaki San Miguel
Jesús Blanco
Enrique Abad
Mariaje Huici

Presupuesto Gobierno de Navarra
Se repasan las enmiendas:
500.000 para la partida de cooperación y 14.200 para apoyo a Sahara. El presupuesto queda en 8.313.188 €- 0,20 % del presupuesto general de Navarra. (0,27 % techo de gasto. Acordado por modificación el 31 de octubre 3.122.158.736 €).
Se valoran varias cuestiones: 
· Que se va a hacer con los 215 millones de devolución del acuerdo con el estado de los años 2015-2016 que en principio obligatoriamente debieran ir a inversiones.
· Política de cooperación de gobierno de navarra inexistente, aumento solo a través de IRPF y de propuestas parlamentarias insuficientes.
· Petición de consejo de cooperación desde hace meses y sin respuesta.
· Distanciamiento cada vez mayor con la sección y gobierno.
Las personas de la comisión pertenecientes a la Junta informan de que se ha pedido una reunión con la Sección de Cooperación, pendiente de recibir contestación.
Dada la situación se plantea el límite de la toma de decisiones de la Junta a la hora de realizar un posicionamiento y la necesidad de que la Asamblea de la CONGDN decida y opine en relación a la postura de la CONGDN sobre temas importantes o de calado.
Se barajan varias alternativas y se plantea revisar estatutos para ver las formas de propuesta de asambleas extraordinarias. 
Propuesta de una Asamblea Extraordinaria el 30 de enero a las 18:30 en primera convocatoria.
El objetivo de esta asamblea es realizar un análisis de los presupuestos para Cooperación Internacional del año 2018 y las políticas de cooperación.
A partir de este análisis, propuestas de posicionamientos y actuaciones:
- Respecto a Gobierno de Navarra
- Elaboración del III Plan Director
- Consejo Navarro de Cooperación.
La comisión trabajará un documento para facilitar el análisis que se enviará con antelación a las ONGD.

Modificación 0,7
Se informa de que en su día las organizaciones pidieron la modificación de la Ley de 0,7% de IRPF debido al incumplimiento de plazos, epígrafes que recogían un plazo ya terminado, petición de inclusión en la ley de Abintestatos, no sustitución de IRPF por partidas de gobierno., etc. Se informa de la reunión mantenida con Gobierno de Navarra y Hacienda con la PES, en esta reunión no se entra a la definición de grupos debido a que se plantea que los defina gobierno.
Después de esta reunión envían un borrador (adjunto)





Quorum Global

Se hace un resumen de Quorum.
Se explica que Quorum es un hito en el proceso de reflexión, participación y acción de Futuro en Común. Se celebrará en Málaga en octubre y recogerá reflexiones y experiencias de trabajo en común con muy diversos sectores, que han repensado la situación social, económica, fiscal y de desigualdad etc. en la que nos encontramos y se realizaran propuestas de cambio.
El 24 de enero se realizará en Madrid una presentación a nivel estatal del proceso y jornadas  en Málaga.
Por nuestra parte estamos pensando en “territorializar el Quorum”, intentando que a través de la PES se pueda producir este debate y acción con otros sectores en Navarra (feminismo, migración, fiscalidad, economía social etc.)

Video ODS
La comisión ve el video de ODS, aunque no hubo lugar para la explicación comentar que este video (la propuesta de ST) se propone ante un excedente de presupuesto en el convenio del Ayuntamiento de Pamplona, que permite la realización del video y también se piensa en que la FNMC pueda aportar financiación. Aunque el objetivo del video es que pueda utilizarse de manera general también se piensa en su uso para las instituciones y con la perspectiva de que no se centre en cooperación sino en la implementación en Navarra, por ello se elige el objetivo 11.
La valoración que se realiza por parte de la junta es que el video está bien pero que el objetivo elegido no es el más vinculado a nuestro trabajo como podría ser el Objetivo 1 por ejemplo. No parece útil para la CONGDN a nivel general y han decidido pedir presupuesto para la realización de otro video que cumpla dicha función.
Por otra parte se comentan algunas cuestiones sobre la pertinencia ya que trata de temas cercanos, y también sobre algunas expresiones. 
Se celebra una reunión con Cabinet para ver cómo se podría solucionar y aunque la grabación de voz no se puede modificar si se plantea cortar dichas expresiones (las que se puedan). Por otra parte todas las personas están de acuerdo que la parte en que se enumeran los 17 objetivos es demasiado larga, en la reunión con Cabinet se propone acortarla.

[bookmark: _GoBack]Evaluación POA 2017 Planificación 2018
No nos da tiempo a trabajar estos temas. Lo dejamos para la próxima reunión el 7 de febrero que se centrará en la valoración de la asamblea extraordinaria del 30 de enero y evaluación  2017 y planificación 2018.
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PROYECTO DE LEY FORAL por la que se modifica la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la que se regula la asignación tributaria del 0,7 por 100 que los contribuyentes de la Comunidad Foral destinan a otros fines de interés social



[bookmark: Preámbulo]	Preámbulo



…





[bookmark: Ar.1]	Artículo 1. 



	1. La cantidad resultante de la aplicación del 0,7 por 100, a la suma de las cuotas íntegras de los contribuyentes del IRPF que hayan optado en la asignación tributaria del impuesto por “otros fines de interés social”, integrará una partida presupuestaria con afectación específica, en los Presupuestos Generales de Navarra de cada año, denominada “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social”.



	2. En los supuestos de sucesión legal por la Comunidad Foral de Navarra, la citada partida se verá incrementada en los términos previstos en la Ley 304.7 del Fuero Nuevo y en el artículo 24 de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.



[bookmark: Ar.2]	Artículo 2. 



	El importe de la citada partida presupuestaria específica “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social”, solo podrá destinarse a la labor que las asociaciones y organizaciones no gubernamentales navarras desarrollen para la consecución de fines asistenciales, de cooperación al desarrollo internacional, de atención a los desempleados sin prestaciones, de mejora del medio ambiente y de actuaciones de apoyo y desarrollo de la Ley de Autonomía Personal. (Revisar redacción a la vista de las posibles modificaciones del artículo 3)



[bookmark: Ar.3]	Artículo 3. (Pendiente revisión y aportaciones del grupo de trabajo)



	Concretamente, de La citada partida presupuestaria específica “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” se distribuirá entre los criterios que con carácter prioritario se enumeran en el artículo anterior, de acuerdo con los grupos:



	1. Actividades de solidaridad social ante situaciones de necesidad, como las referidas a programas y proyectos dirigidos a drogodependientes, marginados sociales, familias monoparentales, menores con nacionalidad española, en situación de desamparo, menores extranjeros no acompañados, mujeres maltratadas, minorías étnicas, presos, ex reclusos y transeúntes. Así como los dirigidos a ancianos y discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, y personas incapacitadas para el trabajo, siempre que no estén contempladas en el grupo cuarto.



	2. Atención a los desempleados sin prestaciones.



	3. Cooperación al desarrollo internacional a favor de las poblaciones más necesitadas de los países subdesarrollados, de forma especial a aquellos países que estén o hayan sufrido un conflicto bélico o hayan sido gravemente afectados por catástrofes naturales.



	4. Apoyo al desarrollo de la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia Ley de Autonomía Personal.



	5. Programas destinados a la defensa del medio natural y la biodiversidad, la utilización sostenible de los recursos naturales y la prevención de la contaminación y del cambio climático.



[bookmark: Ar.4]	Artículo 4. (Pendiente revisión)



	Los porcentajes para la distribución de la citada partida presupuestaria específica “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social”, serán del 35 por 100 para el grupo 1, del 30 por 100 para el grupo 3, del 15 por 100 para los grupos 2 y 4, y del 5 por 100 para el grupo 5.



[bookmark: Ar.4_bis]	Artículo 4 bis. 



	1. En el plazo de tres meses, una vez finalizada la campaña de la renta de cada año, se aprobarán las convocatorias correspondientes a las subvenciones destinadas a las entidades programas sociales. Dichas convocatorias quedarán resueltas antes de la finalización del año en curso con el fin de que puedan ejecutarse a partir del mes de enero del siguiente año.



	Previamente, el Gobierno de Navarra y las entidades sociales habrán acordado cuáles serán las principales líneas de actuación a subvencionar con tales convocatorias, que serán remitidas para su conocimiento y aprobación al Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo, al Consejo Navarro de Bienestar Social y al Consejo Navarro de Medio Ambiente.



	2. Las cuantías resultantes de la asignación tributaria del 0,7 formarán parte de convocatorias en libre concurrencia, no pudiendo ser objeto de partidas nominativas.



	3. Sin perjuicio de las líneas principales de actuación a que deban atender las convocatorias, las mismas tendrán en cuenta la perspectiva de género.



[bookmark: Ar.5]	Artículo 5.



	El Gobierno de Navarra podrá destinar cantidades superiores a la cantidad resultante de aplicar los porcentajes a cada uno de los grupos, referidos en los artículos anteriores, sin disminuir las cantidades resultantes de los cinco grupos.



	En el caso de que resueltas las convocatorias para cada uno de los grupos, hubiese crédito excedentario en las partidas correspondientes, podrá destinarse el mismo al resto de grupos, estableciéndose el nuevo porcentaje mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra.



[bookmark: Ar.6]	Artículo 6 



	1. Los grupos de actuación 2 y 4 del artículo 3, tendrán una vigencia de cinco años, dada su finalidad de atención coyuntural a la situación económica y a la puesta en marcha y desarrollo inicial de la Ley de Autonomía Personal.



	2. A partir del ejercicio 2014 se revisarán los grupos de actuación beneficiarios del fondo regulado por esta Ley Foral. La aprobación de los nuevos grupos se hará mediante la promulgación de una orden foral, previo dictamen favorable del Consejo Navarro de Bienestar Social. La aprobación de la orden foral se realizará con anterioridad a la fecha de publicación de la cuantía del fondo.



[bookmark: Ar.7]	Artículo 7 (Ver DA tercera)



	El Gobierno de Navarra publicará en el plazo máximo de treinta días desde la entrada en vigor de la Ley Foral de Presupuestos de cada año o desde la fecha en que se entiendan prorrogados los Presupuestos anteriores, si se diera el caso, las convocatorias de cada uno de los grupos de actuación, previo dictamen de los consejos navarros de Bienestar Social, Cooperación al Desarrollo y Medio Ambiente, donde el Gobierno buscará el máximo consenso en su contenido. Así mismo, durante las campañas del IRPF incluirá suficiente información a los contribuyentes sobre las opciones existentes de marcar cada una de las casillas, y de los programas que se financian con lo regulado por esta Ley Foral. 



	Se realizarán tantas convocatorias de cada uno de los grupos definidos en el artículo 3 de esta Ley Foral como sean necesarias, hasta agotar el conjunto del fondo del 0,7 por 100 del IRPF resultante del ejercicio presupuestario en curso.



[bookmark: Da.Primera]	Disposición Adicional Primera.



	El Gobierno de Navarra incluirá en la Memoria de los Proyectos de Ley de Presupuestos un apartado de evaluación de la materialización del “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” del ejercicio anterior, y una previsión de su aplicación en el siguiente, acompañado del importe de la recaudación, de la cantidad resultante de la aplicación del 0.7 por 100 correspondiente a “otros fines de interés social”, del último ejercicio, y de las previsiones del siguiente, incidiendo en los aspectos relativos a la perspectiva de género.



[bookmark: Da.Segunda]	Disposición Adicional Segunda.

	

[bookmark: _GoBack]	En la medida en que lo permitan las líneas de actuación a que se refiere en artículo 4 bis.1, segundo párrafo, se propiciará la gestión de la partida “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” a través de la normativa reguladora de los conciertos sociales en los ámbitos de la salud y los servicios sociales y siempre mediante procedimientos de concurrencia competitiva.



	El porcentaje de la dotación de la citada partida gestionado conforme a esta disposición adicional, no podrá superar el 20 por 100 de su dotación total.



	Finalizado los periodos de 3 y 5 años, referenciados en el artículo seis, sus porcentajes se sumaran proporcionalmente al resto de los grupos, salvo que mediante la correspondiente reforma legal se establezcan otros grupos de actuación que los sustituyan, o se prorroguen los actuales.



[bookmark: Da.Tercera]	Disposición Adicional Tercera.



	En lo relativo a la información mencionada en el artículo 7 de esta Ley Foral, Con antelación suficiente al comienzo de la campaña anual del IRPF, el Gobierno de Navarra informará una semana antes del para sobre las opciones existentes para los ciudadanos de marcar cada una de las casillas existentes en su declaración para estos fines, así como de los programas financiados con cargo a la partida “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” durante el ejercicio anterior. y hará lo mismo al finalizar dicha campaña para los programas que se financian con lo regulado por esta Ley Foral.



[bookmark: Dt.Única]	Disposición Transitoria Única



	El importe de la aplicación del 0,7 por 100 para “otros fines de interés social” que realicen los contribuyentes en la campaña de renta de 2009, será de aplicación para la configuración y gestión del “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” en el año 2010.



[bookmark: Df.Única]	Disposición Final Única.



	Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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